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NUEVA DIVISIÓN AMBIENTAL SUSPENDE
TARIMERA EN SANTA CATARINA

· Detectan en empresa irregularidades sobre contaminación del suelo y alto riesgo de un incendio.
Santa Catarina, Nuevo León.-  Derivado de los recorridos permanentes que realiza la Nueva División Ambiental por toda la Zona Metropolitana de Monterrey, fue que detectó un sitio en el que se acumulaba pedacería de madera sobre suelo natural y a cielo abierto, en Santa Catarina. 

Ante este hecho, procedieron a ejecutar una visita de inspección, constatando que se trataba de un negocio dedicado al desarmado y reparación de tarimas de madera. 

Durante la visita, las autoridades advirtieron una serie de incumplimientos a la Ley Ambiental del Estado, y dentro de las principales irregularidades encontradas fue que la empresa disponía de pedacería de madera sobre suelo natural, cubriendo un área aproximada de 1,000 metros cuadrados. 

“Esta acumulación desordenada no solo representa una contaminación ostensible al suelo, sino que también se consideró un alto riesgo de incendio debido a la composición del material y su exposición al aire libre”, comentó el Secretario de Medio Ambiente Raúl Lozano Caballero. 

Adicionalmente, se constató que la empresa operaba en total ilegalidad, al no contar con una serie de permisos y autorizaciones obligatorias, tales como la autorización de Impacto Ambiental, la Licencia de Funcionamiento para Fuentes Fijas, y el registro como Generador de Residuos de Manejo Especial. 

Como resultado de las violaciones encontradas, la División Ambiental impuso una Suspensión Temporal Total de Actividades en el sitio, así como el señalamiento de una Medida de Urgente Aplicación para que la empresa realice la limpieza inmediata de todos los residuos de madera que contaminaban el predio. 

Esta acción de la Nueva División Ambiental, subraya el compromiso del Gobierno de Nuevo León, en combatir la contaminación, prevenir hechos que pudieran afectar el medio ambiente del Estado y velar por el cumplimiento a la normatividad ambiental. Porque en el Nuevo Nuevo León la protección al Medio Ambiente es una prioridad.
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